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CUESTIONES DE LA SECRETARÍA 

Nota de la Secretaría 

Resumen: El presente documento contiene información sobre los cambios habidos en la 
Secretaría desde las sesiones de octubre de 2022 de los órganos rectores. 
 
Tras el establecimiento de un nuevo marco de licencia parental, con efecto a partir del 1 
de enero de 2023, se propone la introducción de sendas enmiendas a los artículos 19 
y 26 a) del Estatuto del personal. 
 
Se informa de las enmiendas al Reglamento del personal del Fondo de 1992 
comunicadas por el Director respecto del anexo A de dicho reglamento, que contiene la 
escala de sueldos del personal del Cuadro Orgánico y categorías superiores con efecto a 
partir del 1 de enero de 2023; del anexo C, que contiene la escala de sueldos del 
personal del Cuadro de Servicios Generales con efecto a partir del 1 de mayo de 2022, y 
de su revisión, con efecto a partir del 1 de febrero de 2023; del anexo E, que contiene las 
escalas de remuneración pensionable del personal del Cuadro Orgánico y categorías 
superiores con efecto a partir del 1 de febrero de 2023; y de las reglas V.2 (Licencias 
especiales), VI.7 (Último día de remuneración) y VIII.2 (Licencia parental). 
 
Se propone la introducción de una medida de protección contra la inflación en la regla 
VIII.5 del Reglamento del personal (Fondo de Previsión). 
 
Asimismo, se proporciona información acerca de la introducción de una política de 
recursos humanos sobre prácticas de experiencia laboral. 
 

Medidas que se 
han de adoptar: 

Asamblea del Fondo de 1992 
 
Se invita a la Asamblea del Fondo de 1992 a que tenga a bien: 
 
a) tomar nota de la enmienda al anexo A del Reglamento del personal del Fondo 

de 1992 que figura en el anexo II del presente documento; 

b) tomar nota de la enmienda al anexo C del Reglamento del personal del Fondo 
de 1992 que figura en el anexo III del presente documento; 

c) tomar nota de la enmienda al anexo E del Reglamento del personal del Fondo 
de 1992 que figura en el anexo IV del presente documento; 

d) tomar nota de las enmiendas a las reglas V.2 (Licencias especiales), VI.7 (Último 
día de remuneración) y VIII.2 (Licencia parental) del Reglamento del personal que 
figuran en el anexo V del presente documento; 
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e) decidir si aprueba la propuesta del Director de enmendar los artículos 19 y 26 a) 
del Estatuto del personal, como resultado de la enmienda a la regla VIII.2 (Licencia 
parental), que figura en el anexo VI del presente documento; y 

f) decidir si aprueba la propuesta del Director de introducir una medida de 
protección contra la inflación para proteger las contribuciones obligatorias al 
Fondo de Previsión 1 de los tipos de interés reales negativos y si enmienda la regla 
VIII.5 (Fondo de Previsión) del Reglamento del Personal, según se indica en el 
anexo VII. 

Asamblea del Fondo Complementario 
 
Tomar nota de la información. 
 

1 Antecedentes 

1.1 La Secretaría del Fondo de 1992 también administra el Fondo Complementario.  

1.2 La Secretaría se divide en dos departamentos, a saber, el Departamento de Reclamaciones y el 
Departamento de Administración. La Oficina del Director, que está fuera de la estructura 
departamental, comprende al Director, el oficial de Políticas, el oficial a cargo del Proyecto SNP y el 
asistente ejecutivo. En el punto 2.2 se proporciona información adicional sobre los cambios en la 
estructura de la Secretaría. 

1.3 En la sesión de octubre de 1998, la Asamblea del Fondo de 1992 autorizó al Director a determinar 
los grados de los distintos puestos del Cuadro de Servicios Generales y del Cuadro Orgánico hasta el 
grado P-5 y a decidir acerca de los ascensos en esas categorías, siempre que el aumento de los costes 
resultantes se pudiera sufragar con cargo a la consignación presupuestaria total para Personal 
aprobada por la Asamblea. Además, se decidió que la Asamblea del Fondo de 1992 tomaría las 
decisiones relativas a los grados superiores al grado P-5 (D-1 y D-2) basándose en las propuestas del 
Director (véase el documento 92FUND/A.3/27, párrafo 23.6). 

1.4 En las sesiones de octubre de 2002 los órganos rectores confirmaron que el Director estaba autorizado 
para modificar las descripciones de los puestos del personal y efectuar los ajustes que fueran 
necesarios para hacer un uso óptimo de los recursos disponibles, habida cuenta de las necesidades 
cambiantes de la Organización (véase el documento 92FUND/A.7/29, párrafo 18.3). 

2 Novedades desde las sesiones de octubre de 2022 de los órganos rectores 

2.1 Puestos de plantilla de la Secretaría 

2.1.1 Hay 36 puestos en la estructura de la Secretaría: 20 en el Cuadro Orgánico y categorías superiores y 16 en 
el Cuadro de Servicios Generales. Al 1 de septiembre de 2023, en la Secretaría trabajan 24 miembros del 
personal. 

2.1.2 Hay seis puestos vacantes en el Cuadro Orgánico y categorías superiores: los puestos de dos 
traductores internos (español y francés), el de oficial de Relaciones Exteriores, el de responsable de 
Reclamaciones, el de asesor jurídico y el de oficial de Información.  

2.1.3 Los puestos de los dos traductores internos (español y francés) no se han ocupado desde octubre 
de 2000 y mayo de 2003, respectivamente, y el Director no tiene la intención de cubrirlos. Sigue 
opinando que cubrir los puestos no aceleraría la labor de traducción de modo significativo en las 
épocas más atareadas del año y conllevaría unos gastos mucho más elevados para la Organización. En 
su 13.a sesión, celebrada en octubre de 2008, la Asamblea del Fondo de 1992 decidió mantener los dos 
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puestos en la estructura de la Secretaría (véanse los documentos 92FUND/A.13/25, párrafo 16.6, y 
SUPPFUND/A.4/21, párrafo 16.6). El coste de estos puestos no se ha incluido en el presupuesto de la 
Secretaría para 2024. 

2.1.4 En relación con el puesto de oficial de Relaciones Exteriores, el Director informó a los órganos rectores 
en las sesiones de octubre de 2014 de que, tras la dimisión de la titular en julio de 2014, las funciones 
de ese puesto se habían reasignado a otros puestos de la Secretaría a título de prueba. El Director sigue 
opinando que no existe una necesidad operativa de cubrirlo. El coste de este puesto no se ha incluido 
en el presupuesto de la Secretaría para 2024. 

2.1.5 En relación con el puesto de responsable de Reclamaciones, el anterior Director informó a los órganos 
rectores en las sesiones de octubre de 2015 de su decisión de cubrirlo únicamente en caso de que 
fuera necesario, desde un punto de vista operativo, contar con un responsable de Reclamaciones 
adicional. El Director ha decidido que tal necesidad existe y, por tanto, el coste de este puesto ha sido 
incluido en el presupuesto de la Secretaría para 2024. 

2.1.6 En relación con el puesto de asesor jurídico, el Director informó a los órganos rectores en las sesiones 
de diciembre de 2020 de su decisión de que, tras la dimisión del titular en junio de 2020, este puesto 
solo se cubriría si surgiera la necesidad operativa de hacerlo en el futuro. El coste de este puesto no se 
ha incluido en el presupuesto de la Secretaría para 2024. 

2.1.7 En relación con el puesto de oficial de Información, se está llevando a cabo un proceso de contratación 
y, por consiguiente, el coste de este puesto ha sido incluido en el presupuesto de la Secretaría 
para 2024.  

2.1.8 En su sesión de octubre de 2022, el Consejo Administrativo del Fondo de 1992, actuando en nombre de 
la Asamblea del Fondo de 1992, renovó la autorización otorgada al Director para crear un puesto del 
Cuadro Orgánico de grado P-3 en función de las necesidades y de la disponibilidad del presupuesto 
(véase el párrafo 9.1.12 del documento IOPC/OCT22/11/1). El Director se ha servido de esta 
autorización para crear un puesto nuevo de oficial a cargo del Proyecto SNP en la Oficina del Director. 
El titular del puesto será responsable, principalmente, de las cuestiones relativas a la constitución del 
Fondo SNP y las relaciones con los Estados. El puesto se ha cubierto mediante el traslado de un 
miembro del personal (véanse los párrafos 2.2.1 a 2.2.3). El coste de este puesto ha sido incluido en el 
presupuesto de la Secretaría para 2024 y los pormenores sobre su financiación se facilitan en los 
párrafos 2.11 y 2.12 del anexo II del documento IOPC/NOV23/9/1/1. 

2.1.9 Hay seis puestos vacantes en el Cuadro de Servicios Generales: uno en la Oficina del Director, otro en el 
Departamento de Reclamaciones y cuatro en el Departamento de Administración. De esos seis puestos 
vacantes, solo se han presupuestado para 2024 el de coordinador de Relaciones Exteriores y 
Conferencias y el de administrador de Datos e Informes sobre Hidrocarburos.  

2.1.10 Los 36 puestos de plantilla de la Secretaría se indican en el cuadro que figura a continuación. En el 
organigrama del anexo I se indican los titulares dentro de la estructura de la Secretaría, al 1 de 
septiembre de 2023. 
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Puestos Puestos aprobados  
por los órganos rectores 

Personal del Cuadro Orgánico y categorías superiores  
  Oficina del Director 
Director 
Director adjunto<1>  
Asesor jurídico (vacante – no presupuestado) 
Oficial de Políticas 
Oficial a cargo del Proyecto SNP 
Asistente ejecutivo  
 
  Departamento de Reclamaciones 
Director adjunto/jefe del Departamento de Reclamaciones 
Responsable superior de Reclamaciones  
Responsable de Reclamaciones (una vacante – presupuestado) 
 
  Departamento de Administración 
Jefe del Departamento de Administración 
Gerente de Finanzas 
Responsable de Finanzas 
Responsable de Recursos Humanos<2>  
Oficial de Informática 
Responsable de Relaciones Exteriores y Conferencias 
Oficial de información (vacante – presupuestado) 
Oficial de Relaciones Exteriores (vacante – no presupuestado) 
Traductor (español) (vacante – no presupuestado) 
Traductor (francés) (vacante – no presupuestado) 

 
1 
– 
1 
1 
1 
1 
 
 

1 
1 
3 
 
 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Subtotal 20 

Personal del Cuadro de Servicios Generales  
  Oficina del Director 
Auxiliar administrativo/de Reclamaciones (vacante – no presupuestado) 
 
  Departamento de Reclamaciones 
Administrador de Reclamaciones 
Auxiliar de Reclamaciones (vacante – no presupuestado) 
 
  Departamento de Administración 
Responsable de la Oficina (vacante – no presupuestado) 
Administrador informático/de la Oficina 
Auxiliar de Finanzas  
Administrador de Datos e Informes sobre Hidrocarburos (vacante – presupuestado) 
Auxiliar administrativo (vacante – no presupuestado) 
Coordinador de Traducción 
Editor asociado (español)  
Editor asociado (francés) 
Coordinador de Relaciones Exteriores y Conferencias (vacante – presupuestado) 
Auxiliar de Relaciones Exteriores y Conferencias 

 
1 
 
 

1 
1 
 
 

1 
1 

    3<3> 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 

Subtotal 16 
Puestos de plantilla 36 
Puestos vacantes 12 

 
<1> Director adjunto designado: función combinada con la de jefe del Departamento de Reclamaciones. 
<2> Titular a tiempo parcial (tres días por semana). 
<3> Un titular a tiempo parcial (cuatro días por semana). 
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2.2 Cambios de personal desde octubre de 2022 

Jefe del Departamento de Relaciones Exteriores y Conferencias 

2.2.1 En las sesiones de mayo de 2023 de los órganos rectores, el Director se refirió a los cambios en la 
estructura de la Secretaría por lo que respecta al Departamento de Relaciones Exteriores y 
Conferencias. El Director desea proporcionar información adicional sobre dichos cambios, la cual se 
expone a continuación. 

2.2.2 Habida cuenta de que el estado de salud actual de Thomas Liebert y su aptitud para el trabajo están 
sujetos a cambios, y reconociendo la valiosa y permanente aportación del señor Liebert en cuestiones 
relativas al Fondo SNP, el señor Liebert se mostró de acuerdo con la propuesta del Director de que 
dejara su puesto de jefe del Departamento de Relaciones Exteriores y Conferencias y se trasladara con 
carácter permanente al puesto de oficial a cargo del Proyecto SNP, de reciente creación. El señor 
Liebert fue trasladado a la función de oficial a cargo del Proyecto SNP en la Oficina del Director con 
efecto a partir del 1 de junio de 2023. 

2.2.3 Dado que el Director solo tiene autorización para crear un puesto de grado P-3 o inferior, el nuevo 
puesto de oficial a cargo del Proyecto SNP está clasificado en el grado P-3. No obstante, el Director 
decidió mantener el grado personal de D-1 del señor Liebert. Los pormenores sobre la financiación de 
este puesto figuran en los párrafos 2.11 y 2.12 del anexo II del documento IOPC/NOV23/9/1/1. 

Responsable de Relaciones Exteriores y Conferencias 

2.2.4 Después del traslado de Thomas Liebert, del puesto de jefe del Departamento de Relaciones Exteriores 
y Conferencias al puesto de oficial a cargo del Proyecto SNP con efecto a partir del 1 de junio de 2023, 
el Director decidió revisar la descripción del puesto de jefe del Departamento de Relaciones Exteriores 
y Conferencias y reclasificarlo del grado doble P-5/D-1 al grado P-4, con el título nuevo de "responsable 
de Relaciones Exteriores y Conferencias".  

2.2.5 El Director decidió trasladar las funciones de Relaciones Exteriores y Conferencias de la Organización 
para que pasasen a formar una nueva sección del Departamento de Administración, con efecto a partir 
del 1 de junio de 2023. 

2.2.6 El Director decidió designar a Victoria Turner, oficial de Información (P-3), para la función de 
responsable de Relaciones Exteriores y Conferencias (P-4) del Departamento de Administración, con 
efecto a partir del 1 de junio de 2023. El puesto de oficial de Información ha estado publicado desde 
que la señora Turner lo dejó vacante y en la actualidad se está llevando a cabo un proceso de 
contratación. 

Responsable de Reclamaciones 

2.2.7 El Director decidió trasladar a Ana Cuesta de su puesto de responsable de Reclamaciones de grado P-2 
al puesto vacante de responsable de Reclamaciones de grado doble P-3/P-4 y, al hacerlo, ascendió a la 
señora Cuesta al grado P-3 con efecto a partir del 1 de junio de 2023. El puesto de grado P-2 que la 
señora Cuesta ha dejado vacante será publicado a su debido momento. 

 Coordinador de Relaciones Exteriores y Conferencias 

2.2.8 Julia Sükan del Río dimitió de su cargo de coordinadora de Relaciones Exteriores y Conferencias con 
efecto a partir del 20 de octubre de 2022. Christine Galvin ha sido nombrada para el puesto con efecto 
a partir del 1 de octubre de 2023. 
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 Auxiliar de Relaciones Exteriores y Conferencias 

2.2.9 Dušanka Šupica fue nombrada para el puesto de auxiliar de Relaciones Exteriores y Conferencias del 
Departamento de Administración con efecto a partir del 1 de febrero de 2023. 

3 Enmiendas al Estatuto y el Reglamento del personal 

3.1 Introducción 

3.1.1 Conforme al artículo 17 del Estatuto del personal, los sueldos, subsidios y primas de los funcionarios 
del Fondo de 1992 y las condiciones que dan derecho a ellos corresponderán siempre que sea 
apropiado, salvo disposición en sentido contrario en el Estatuto, al régimen común de las Naciones 
Unidas aplicado por la Organización Marítima Internacional (OMI). Por consiguiente, las modificaciones 
del Estatuto y el Reglamento del personal de la OMI quedarán normalmente reflejadas, mutatis 
mutandis, en el Estatuto y el Reglamento del personal del Fondo de 1992, en su forma enmendada. 

3.1.2 Las enmiendas al Estatuto del personal están sujetas a la aprobación de la Asamblea del Fondo 
de 1992. En el anexo VI de este documento se presentan sendas propuestas para enmendar dos 
artículos del Estatuto del personal, para su examen por la Asamblea del Fondo de 1992.  

3.1.3 Conforme al artículo 31 del Estatuto del personal, el Director promulgará las enmiendas al Reglamento 
del personal necesarias para aplicar el Estatuto del personal y las comunicará a la Asamblea del Fondo 
de 1992. 

3.1.4 Desde la sesión de octubre de 2022 de la Asamblea del Fondo de 1992, la OMI comunicó las 
modificaciones introducidas en su Estatuto y su Reglamento del personal de interés para el Fondo 
de 1992. 

3.2 Escala de sueldos básicos del personal del Cuadro Orgánico y categorías superiores (anexo A del 
Reglamento del personal) 

3.2.1 Tras la adopción por la Asamblea General de las Naciones Unidas de la recomendación formulada por la 
Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI), la OMI introdujo una nueva escala de sueldos 
básicos, además de los niveles actualizados de protección de los ingresos para el personal del Cuadro 
Orgánico y categorías superiores, sin repercusiones en los ingresos, con efecto a partir del 1 de enero 
de 2023. Como resultado, los sueldos básicos aumentaron en un 2,28 %, mientras que los multiplicadores 
de ajuste por lugar de destino se redujeron en consecuencia. 

3.2.2 El Director introdujo la correspondiente nueva escala de sueldos y los niveles de protección de los 
ingresos para el personal del Cuadro Orgánico y categorías superiores con efecto a partir del 1 de enero 
de 2023. Esta escala, que se reproduce en el anexo II del presente documento, constituye un nuevo 
anexo A del Reglamento del personal del Fondo de 1992. 

3.3 Escala de sueldos del personal del Cuadro de Servicios Generales (anexo C del Reglamento del 
personal) 

3.3.1 Los ajustes de los sueldos del personal del Cuadro de Servicios Generales que se efectúan entre los 
estudios de sueldos periódicos que realiza la CAPI se basan en el 90 % del promedio de la variación del 
índice de precios de consumo del Reino Unido (IPC) y el indicador de los ingresos semanales medios 
(ISM) del Reino Unido, y se efectúan basándose en la metodología aprobada por la CAPI. Estos ajustes 
son aplicables cada 12 meses a menos que la variación haya aumentado un 5 % o más con respecto a la 
revisión anterior de la escala de sueldos, en cuyo caso se aplican con efecto inmediato. 

3.3.2 Al mes de mayo de 2022, el promedio del IPC y el ISM del Reino Unido mostraba una variación 
del 0,52 % con respecto al de marzo de 2022. Por tanto, siguiendo la metodología de aplicar el 90 % de 
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la variación, se aplicó un aumento del 0,5 % con efecto a partir del 1 de mayo de 2022. No se 
produjeron cambios en las prestaciones por familiares a cargo ni en las primas de idiomas. La OMI 
introdujo la nueva escala de sueldos de manera retroactiva con efecto a partir del 1 de mayo de 2022.   

3.3.3 El Director introdujo la escala de sueldos nueva correspondiente para el personal del Cuadro de 
Servicios Generales en octubre de 2022, con efecto retroactivo desde el 1 de mayo de 2022. Esta nueva 
escala, que se reproduce en el anexo III del presente documento, constituye un nuevo anexo C del 
Reglamento del personal del Fondo de 1992. 

3.3.4 A raíz de lo anterior, al mes de febrero de 2023 el promedio del IPC y el ISM del Reino Unido mostró 
una variación del 5,7 % con respecto al de mayo de 2022. Por tanto, siguiendo la metodología de 
aplicar el 90 % de la variación, se aplicó un aumento del 5,1 % con efecto a partir del 1 de febrero 
de 2023. No se produjeron cambios en las prestaciones por familiares a cargo ni en las primas de 
idiomas. En junio de 2023, la OMI introdujo la nueva escala de sueldos de manera retroactiva con 
efecto a partir del 1 de febrero de 2023. 

3.3.5 El Director introdujo la escala de sueldos nueva correspondiente para el personal del Cuadro de 
Servicios Generales en junio de 2023, con efecto retroactivo desde el 1 de febrero de 2023. Esta nueva 
escala, que se reproduce en el anexo III del presente documento, constituye un nuevo anexo C del 
Reglamento del personal del Fondo de 1992. 

 
3.4 Remuneración pensionable del personal del Cuadro Orgánico y categorías superiores (anexo E del 

Reglamento del personal) 

3.4.1 La CAPI promulgó una nueva escala de la remuneración pensionable para el personal del Cuadro 
Orgánico y categorías superiores, que la OMI introdujo con efecto a partir del 1 de febrero de 2023.  

3.4.2 El Director introdujo la escala nueva correspondiente con efecto a partir del 1 de febrero de 2023. La 
nueva escala, que se reproduce en el anexo IV del presente documento, constituye un nuevo anexo E 
del Reglamento del personal del Fondo de 1992. 

3.5 Enmiendas al Estatuto y el Reglamento del personal 

Licencia parental 

3.5.1 Tras la adopción de la recomendación de la CAPI por parte de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en relación con el establecimiento de un nuevo marco de licencia parental, la OMI introdujo una 
disposición de licencia parental unificada de 16 semanas para todos los progenitores y un periodo 
adicional de diez semanas para el progenitor que da a luz, en sustitución de las disposiciones sobre la 
licencia por maternidad, por paternidad y en caso de adopción vigentes hasta ese momento. Este cambio 
entró en vigor, y fue implantado por la OMI tras la aprobación por su Secretario General, con efecto a 
partir del 1 de enero de 2023.  

3.5.2 De este modo, tras el establecimiento del nuevo marco de licencia parental por la OMI, el Director 
decidió introducir el marco de licencia parental correspondiente en sustitución de las disposiciones de 
licencia por maternidad, por paternidad y en caso de adopción vigentes hasta entonces, con una 
disposición de licencia parental unificada de 16 semanas para todos los progenitores y un periodo 
adicional de diez semanas para el progenitor que da a luz, con efecto a partir del 1 de enero de 2023. En 
consonancia con las enmiendas introducidas en el Estatuto y Reglamento del personal de la OMI, el 
Director decidió enmendar las reglas V.2 (Licencias especiales), VI.7 (Último día de remuneración) y VIII.2 
(Licencia parental) correspondientes para reflejar los cambios y la adopción del nuevo derecho de licencia 
parental. En la regla V.2, la referencia a la licencia en caso de adopción con arreglo al antiguo apartado c) 
ha sido suprimida y la regla ha sido renumerada. El texto anterior y el texto nuevo de las reglas V.2, VI.7 
y VIII.2 figuran en el anexo V del presente documento. 
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3.5.3 Como resultado de la enmienda a la regla VIII.2 (Licencia parental) del Reglamento del personal, también 
es necesario enmendar los artículos 19 y 26 a) del Estatuto del personal. El texto de las enmiendas a 
dichos artículos figura en el anexo VI del presente documento 

Fondo de Previsión 

3.5.4 De conformidad con el artículo 26 b) del Estatuto del Personal y con la regla VIII.5 del Reglamento del 
personal, el Fondo de 1992 administra un Fondo de Previsión en lugar de un plan de pensiones, al que 
contribuirán tanto el Fondo de 1992 como los funcionarios conforme a los términos y condiciones que 
pueda aprobar la Asamblea del Fondo de 1992. El Fondo de Previsión del personal es un plan de 
contribuciones definidas y no un plan de pensiones basado en el sueldo final como el que utilizan las 
organizaciones de las Naciones Unidas. Todos los funcionarios que tengan un contrato de plazo fijo con 
el Fondo de 1992 por un periodo superior a seis meses participan en el Fondo de Previsión del 
personal. 

3.5.5 El funcionario realiza una aportación del 7,9 % de su remuneración pensionable y la Organización 
aporta el 15,8 % de la remuneración pensionable (contribuciones obligatorias). La remuneración 
pensionable de los funcionarios del Cuadro Orgánico y categorías superiores se expresa en dólares de 
los Estados Unidos (USD) y la de los funcionarios del Cuadro de Servicios Generales, en libras esterlinas 
(GBP). La regla VIII.5 del Reglamento del personal contempla la realización por los funcionarios de 
aportaciones adicionales voluntarias al Fondo de Previsión del personal, de hasta el 23,7 % de la 
remuneración pensionable, las cuales serán deducidas mensualmente del sueldo del funcionario en 
cuestión. 

3.5.6 El Fondo de Previsión del personal se compone de dos elementos, a saber: el plan del Fondo de 
Previsión (PF1), en el que la Organización invierte su capital, y el plan voluntario del Fondo de Previsión 
(PF2), que está gestionado por un asesor financiero independiente en nombre del Fondo de 1992. En el 
PF2, en el cual no cabe la posibilidad de invertir fondos privados, la inversión ha de realizarse 
únicamente con el saldo de efectivo disponible en el PF1. 

3.5.7 El capital del PF1 se consolida con los activos líquidos del Fondo de 1992 a efectos de inversión. Los 
intereses se pagan sobre el saldo inicial mensual de cada empleado. El tipo de interés lo establece el 
Director cada mes y se basa en el tipo de interés más alto disponible devengado por el capital que 
totalice al menos el saldo del PF1 ("tipo de interés del PF1"). 

3.5.8 Al comparar el tipo de interés del PF1 con la inflación, se observa que el "tipo de interés real", es decir, 
el tipo de interés del PF1 ajustado para eliminar los efectos de la inflación, ha caído por debajo de cero 
en varias ocasiones en el último decenio. 

3.5.9 En el gráfico que se muestra a continuación se exponen los datos de diez años del tipo de interés del 
PF1 y el índice de precios al consumo (IPC) del Reino Unido, que se emplea como medida de la 
inflación. Esta superó el tipo de interés del PF1 en los periodos siguientes: de noviembre de 2016 a 
enero de 2017, de enero a marzo de 2020, en junio de 2021 y de agosto de 2021 a agosto de 2023, el 
dato más reciente disponible en el momento de elaborar el presente informe. Se ha hecho una 
previsión de los tipos para el periodo de septiembre de 2023 a diciembre de 2024, a partir de datos de 
las encuestas de Refinitiv Eikon. 
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Medida de protección contra la inflación propuesta por el Director 

3.5.10 Con objeto de proteger las contribuciones obligatorias al PF1 de los tipos de interés reales negativos, el 
Director propone que, a la hora de establecer el interés aplicable al PF1, se efectúe una comparación 
entre el interés del PF1 y el último dato del IPC publicado. En caso de que la tasa del IPC sea superior al 
"tipo de interés del PF1", el interés abonado por las contribuciones obligatorias se actualizará a la tasa 
del IPC. El interés abonado por las contribuciones voluntarias se pagaría siempre al "tipo de interés 
del PF1". 

3.5.11 En esta propuesta, el coste de toda actualización del interés abonado por las contribuciones 
obligatorias al PF1, para igualar el tipo de interés del PF1 con la tasa del IPC, sería financiado con las 
apropiaciones existentes aprobadas por la Asamblea para ese ejercicio presupuestario. 

3.5.12 Para el periodo comprendido entre agosto de 2021 y agosto de 2023, el coste de actualizar el interés 
del "tipo de interés del PF1" para igualarlo con la tasa del IPC habría sido el siguiente: 

  

A: Coste de actualizar 
las contribuciones 
obligatorias al PF1  
con la tasa del IPC 

B: Presupuesto 
administrativo anual 

(capítulos I a VI) 

C: Cuantía actualizada, en 
porcentaje del presupuesto 

administrativo anual 
(C=A/B) 

Agosto a diciembre de 2021 30 386,66 4 708 287,21 0,6 % 
Enero a diciembre de 2022 236 802,94 4 855 777,78 4,9 % 
Enero a agosto de 2023 93 942,50 5 093 704,94 1,8 % 

3.5.13 Se prevé una caída del IPC por debajo del tipo básico del Banco de Inglaterra hacia finales de 2023, lo 
que probablemente haría innecesaria una actualización en el año 2024. 

3.5.14 Si la Asamblea del Fondo de 1992 se muestra de acuerdo con la propuesta del Director, sería necesario 
introducir una enmienda a la regla VIII.5 del Reglamento del personal (Fondo de Previsión) para 
proteger las contribuciones obligatorias al PF1 de los tipos de interés reales negativos. El Director 
propone que cualquier enmienda a que sea sometida dicha regla entre en vigor el 1 de enero de 2024. 

3.5.15 La propuesta de enmienda a la regla VIII.5 del Reglamento del personal figura en el anexo VII del 
presente documento. 

3.5.16 El Director prevé llevar a cabo un examen completo del plan del Fondo de Previsión el próximo año. 
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4 Política de prácticas de experiencia laboral 

4.1 El Director introdujo una nueva política de prácticas de experiencia laboral a principios de este año que 
proporciona a los hijos de los miembros del personal actuales, que tengan al menos 16 años y estén 
cursando estudios, la oportunidad de conocer las actividades de los FIDAC y la Secretaría. 

4.2 Las prácticas tienen generalmente una duración de unos días, o menos, y no se prolongan más de una 
semana. En la mayoría de los casos se limitarán a los meses que van de mayo a septiembre 
únicamente. El miembro del personal (progenitor) del hijo de que se trate lo tiene a su cargo y 
responde por este durante todo el periodo de prácticas. 

5 Medidas que se han de adoptar 
 

5.1 Asamblea del Fondo de 1992 

Se invita a la Asamblea del Fondo de 1992 a que tenga a bien: 
 
a) tomar nota de una enmienda al anexo A del Reglamento del personal del Fondo de 1992 que figura 

en el anexo II del presente documento;  

b) tomar nota de una enmienda al anexo C del Reglamento del personal del Fondo de 1992 que figura 
en el anexo III del presente documento; 

c) tomar nota de una enmienda al anexo E del Reglamento del personal del Fondo de 1992 que figura 
en el anexo IV del presente documento; 

d) tomar nota de las enmiendas a las reglas V.2 (Licencias especiales), VI.7 (Último día de 
remuneración) y VIII.2 (Licencia parental) del Reglamento del personal que figuran en el anexo V 
del presente documento; 

e) decidir si aprueba la propuesta del Director de enmendar los artículos 19 y 26 a) del Estatuto del 
personal, como resultado de la enmienda a la regla VIII.2 (Licencia parental), que figura en el anexo 
VI del presente documento; y 

f) decidir si aprueba la propuesta del Director de introducir una medida de protección contra la 
inflación para proteger las contribuciones obligatorias al Fondo de Previsión 1 de los tipos de 
interés reales negativos y si enmienda la regla VIII.5 (Fondo de Previsión) del Reglamento del 
Personal, según se indica en el anexo VII. 

5.2 Asamblea del Fondo Complementario 

Se invita a la Asamblea del Fondo Complementario a que tome nota de la información facilitada en el 
presente documento. 

 

* * *  
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ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA DE LOS FIDAC CON EFECTO A PARTIR DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

*** 

Director 
Gaute Sivertsen 

Directora adjunta/jefa del Departamento 
de Reclamaciones 
Liliana Monsalve 

Oficina del Director 

María Basilico, asistente 
ejecu va 

Yuji Okugawa, oficial de 
Polí cas 

Thomas Liebert, oficial a 
cargo del Proyecto SNP 

 
 
 
 
 
___________ 
Asesor jurídico (vacante) 
Auxiliar administra vo/de 

Reclamaciones (vacante) 

Departamento de Reclamaciones 

Liliana Monsalve, Directora adjunta/jefa del 
Departamento 

Chiara Della Mea, responsable superior de 
Reclamaciones 

Mark Homan, responsable de Reclamaciones 
Ana Cuesta, responsable de Reclamaciones 
Chrystelle Collier, administradora de 

Reclamaciones 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
___________ 
Responsable de Reclamaciones (vacante) 
Auxiliar de Reclamaciones (vacante) 

Departamento de Administración  

Robert Owen, jefe del Departamento 
 
Claire Montgomery, gerente de Finanzas 
Asayehegn Woldegebrail, responsable de Finanzas 
Elisabeth Galobardes, auxiliar de Finanzas 
Marina Singh, auxiliar de Finanzas 
Thamina Begum, auxiliar de Finanzas 
 
Julia Shaw, responsable de Recursos Humanos 
Paul Davis, administrador informá co/de la Oficina  
Stuart Colman, oficial de Informá ca 
 
Victoria Turner, responsable de Relaciones Exteriores y Conferencias 
Dušanka Šupica, auxiliar de Relaciones Exteriores y Conferencias 
Sylvie Legidos, coordinadora de Traducción 
María Alonso Romero, editora asociada (español) 
Mariana Saúl, editora asociada (español) 
Johana Lanzeray, editora asociada (francés) 
____________________________________________________________ 
Administrador de Datos e Informes sobre Oficial de Relaciones Exteriores (vacante) 

Hidrocarburos (vacante) Oficial de Información (vacante) 
Responsable de la Oficina (vacante) Coordinador de Relaciones Exteriores y  
Auxiliar administra vo (vacante) Conferencias (vacante) 
 Traductor (español) (vacante) 

Traductor (francés) (vacante) 
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REGLAMENTO DEL PERSONAL DEL FONDO DE 1992 – NUEVO ANEXO A 
 

Escala de sueldos del personal del Cuadro Orgánico y categorías superiores, con indicación del sueldo bruto anual  
y de su equivalente neto una vez deducidas las contribuciones del personal 

(en dólares de los EE. UU.) 
En vigor desde el 1 de enero de 2023 

 
 

Grado I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII
SGA Bruto 212 632

Neto 155 837
SSG Bruto 193 080

Neto 142 933
D‐2 Bruto 154 212 157 747 161 282 164 820 168 359 171 895 175 429 178 968 182 503 186 038 ‐ ‐ ‐

Neto 117 280 119 613 121 946 124 281 126 617 128 951 131 283 133 619 135 952 138 285 ‐ ‐ ‐
D‐1 Bruto 137 890 140 817 143 750 146 680 149 599 152 683 155 789 158 889 161 998 165 102 168 206 171 308 174 415

Neto 106 023 108 072 110 125 112 176 114 219 116 271 118 321 120 367 122 419 124 467 126 516 128 563 130 614
P‐5 Bruto 118 901 121 393 123 886 126 373 128 866 131 353 133 847 136 336 138 827 141 316 143 809 146 294 148 790

Neto 92 731 94 475 96 220 97 961 99 706 101 447 103 193 104 935 106 679 108 421 110 166 111 906 113 653
P‐4 Bruto 97 139 99 353 101 701 104 104 106 507 108 910 111 317 113 720 116 123 118 523 120 931 123 329 125 733

Neto 77 326 79 008 80 691 82 373 84 055 85 737 87 422 89 104 90 786 92 466 94 152 95 830 97 513
P‐3 Bruto 79 764 81 813 83 863 85 909 87 961 90 008 92 057 94 108 96 155 98 203 100 279 102 501 104 727

Neto 64 121 65 678 67 236 68 791 70 350 71 906 73 463 75 022 76 578 78 134 79 695 81 251 82 809
P‐2 Bruto 61 680 63 512 65 343 67 175 69 011 70 845 72 680 74 507 76 341 78 172 80 005 81 842 83 672

Neto 50 377 51 769 53 161 54 553 55 948 57 342 58 737 60 125 61 519 62 911 64 304 65 700 67 091
P‐1 Bruto 47 471 48 896 50 349 51 905 53 459 55 017 56 570 58 128 59 682 61 239 62 793 64 347 65 904

Neto 39 401 40 584 41 765 42 948 44 129 45 313 46 493 47 677 48 858 50 042 51 223 52 404 53 587

ESCALÓN

 
 
Nota:  El periodo de servicio normalmente necesario para ascender un escalón dentro un mismo grado es de un año. En el caso de los escalones sombreados en cada grado, es necesario un periodo 

de servicio de dos años en el escalón precedente.  
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Niveles de protección de los ingresos del personal que supera los sueldos máximos de la escala de sueldos unificada 
(en dólares de los EE. UU.) 

En vigor desde el 1 de enero de 2023 
 

Grado
Nivel de protección 
de los ingresos 1

Nivel de protección 
de los ingresos 2

P‐4 Bruto 128 140                      130 544                     
Neto 99 198                        100 881                     

P‐3 Bruto 106 950                      109 173                     
Neto 84 365                        85 921                       

P‐2 Bruto 85 504                       
Neto 68 483                       

P‐1 Bruto 67 458                       
Neto 54 768                         

 

 

 

* * *  
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REGLAMENTO DEL PERSONAL DEL FONDO DE 1992 – NUEVO ANEXO C  
 

Escala de sueldos del personal del Cuadro de Servicios Generales 
con indicación del sueldo bruto anual y de su equivalente neto después de descontar las contribuciones del personal 

(en libras esterlinas) 
En vigor desde el 1 de febrero de 2023 

 

 
ESCALÓN 

Grado I II III IV V VI VII VIII IX X XI

G-1 Bruto 27 804 28 954 30 105 31 268 32 465 33 662 34 859 36 057 37 254 38 451 39 649
Bruto pensionable 27 353 28 505 29 657 30 810 31 963 33 115 34 268 35 420 36 571 37 724 38 876
Total neto/neto 22 028 22 914 23 800 24 686 25 572 26 458 27 344 28 230 29 116 30 002 30 888

G-2 Bruto 31 245 32 578 33 912 35 246 36 580 37 914 39 247 40 581 41 915 43 249 44 582
Bruto pensionable 30 789 32 071 33 353 34 635 35 916 37 198 38 481 39 760 41 043 42 325 43 606
Total neto/neto 24 669 25 656 26 643 27 630 28 617 29 604 30 591 31 578 32 565 33 552 34 539

G-3 Bruto 35 231 36 728 38 226 39 723 41 220 42 718 44 215 45 712 47 231 48 770 50 309
Gross Pensionable 34 630 36 066 37 505 38 941 40 379 41 817 43 253 44 691 46 126 47 562 49 041
Total neto/neto 27 619 28 727 29 835 30 943 32 051 33 159 34 267 35 375 36 483 37 591 38 699

G-4 Bruto 39 715 41 386 43 058 44 730 46 401 48 118 49 836 51 554 53 273 54 991 56 709
Bruto pensionable 38 934 40 540 42 146 43 752 45 357 46 963 48 592 50 263 51 933 53 603 55 276
Total neto/neto 30 937 32 174 33 411 34 648 35 885 37 122 38 359 39 596 40 833 42 070 43 307

G-5 Bruto 44 739 46 617 48 542 50 467 52 392 54 317 56 242 58 167 60 092 62 018 63 970
Bruto pensionable 43 755 45 557 47 357 49 203 51 076 52 949 54 825 56 697 58 570 60 444 62 318
Total neto/neto 34 655 36 041 37 427 38 813 40 199 41 585 42 971 44 357 45 743 47 129 48 515

G-6 Bruto 50 475 52 629 54 784 56 938 59 092 61 246 63 421 65 606 67 790 69 975 72 159
Bruto pensionable 49 210 51 306 53 403 55 499 57 597 59 695 61 788 63 886 65 984 68 079 70 176
Total neto/neto 38 819 40 370 41 921 43 472 45 023 46 574 48 125 49 676 51 227 52 778 54 329

G-7 Bruto 56 949 59 357 61 766 64 206 66 648 69 090 71 532 73 975 76 417 78 859 81 301
Bruto pensionable 55 508 57 852 60 196 62 539 64 883 67 225 69 570 71 912 74 417 76 932 79 444
Total neto/neto 43 480 45 214 46 948 48 682 50 416 52 150 53 884 55 618 57 352 59 086 60 820

 
 

Nota: La diferencia entre los escalones I a X de cada grado corresponde a los aumentos anuales concedidos por servicios satisfactorios. En todos los grados, el escalón XI se concede únicamente al 
personal que ha prestado servicios dentro del sistema de las Naciones Unidas durante más de 20 años, ha permanecido en el escalón X durante cinco años y tiene un expediente laboral totalmente 
satisfactorio. 
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Prestaciones pagaderas al personal del Cuadro de Servicios Generales 
 

En vigor desde el 1 de marzo de 2022 (sin cambios) 

 Personal contratado 
antes del 1 de julio 

de 1996 
y beneficiario de la 

prestación antes del 
1 de agosto de 2007 

 

Personal contratado el  
1 de julio de 1996 o 

posteriormente pero antes  
del 1 de octubre de 1999  

y beneficiario de la  
prestación antes del  
1 de agosto de 2007 

Personal contratado el  
1 de octubre de 1999 o 

posteriormente pero antes 
del 1 de agosto de 2007 

y beneficiario de la 
prestación antes del 
1 de agosto de 2007 

 

Personal contratado el  
1 de agosto de 2007 o 
posteriormente pero 

antes del 1 de noviembre 
de 2015 y beneficiario de 

la prestación antes del  
1 de noviembre de 2015 

 

Personal  
beneficiario  

de la prestación  
a partir del  

1 de noviembre   
de 2015 

 

Prestaciones  
 

neto por año neto por año neto por año neto por año neto por año 

Cónyuge a cargo  
 

£430 £285 £258 nada nada 

Primer hijo a cargo de un funcionario casado 
 

£1 434 £1 434 £1 434 £1 434 £1 434 

Primer hijo a cargo de un funcionario soltero, viudo o divorciado £1 434 £1 434 £1 434 £1 434 £1 434 
 
Cada uno de los demás hijos a cargo  
 

 
£952 

 
£952 

 
£952 

 
£952 

 
£614 

Familiar secundario a cargo (padre, madre, hermano o hermana 
a cargo, si es que no hay cónyuge a cargo) 
 

nada nada nada nada nada 

Prima de idiomas (se incluirá en la remuneración pensionable) 
 

£1 641 £1 641 £1 641 £1 641 £1 641 

Segunda lengua (se incluirá en la remuneración pensionable) £821 £821 £821 £821 £821 
      
Subsidio de no residente (se incluirá en la remuneración 
pensionable):     
 Personal contratado antes del 1 de septiembre de 1983  

 
 

£225 

 
 

 n/a 

 
 

n/a 

 
 

n/a 

 
 

n/a 
 
 Personal contratado el 1 de septiembre de 1983  
 o posteriormente 

 
nada 

 
nada 

  
nada 

 
nada 

 
nada 

      
* * *  
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REGLAMENTO DEL PERSONAL DEL FONDO DE 1992 – NUEVO ANEXO E 

Remuneración pensionable del personal del Cuadro Orgánico y categorías superiores 
(en dólares de los EE. UU.) 

 

En vigor desde el 1 de febrero de 2023 
 

ESCALÓN 
Grado I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII

P-1 89 733 92 504 95 274 98 047 100 814 103 678 106 560 109 444 112 328 115 213 118 094 120 973 123 859
P-2 116 030 119 429 122 824 126 220 129 620 133 022 136 421 139 812 143 212 146 606 150 001 153 441 156 928
P-3 149 558 153 389 157 295 161 195 165 101 169 004 172 906 176 817 180 716 184 618 188 528 192 429 196 338
P-4 182 591 186 808 191 026 195 246 199 464 203 690 207 973 212 251 216 525 220 799 225 085 229 351 233 631
P-5 221 471 225 903 230 340 234 766 239 203 243 629 248 070 252 499 256 930 261 363 265 796 270 222 274 660
D-1 255 267 260 477 265 692 270 905 276 103 281 317 286 530 291 731 296 949 302 155 307 365 312 570 317 781
D-2 283 883 289 812 295 745 301 681 307 620 313 554 319 485 325 417 331 351 337 282

ASG 373 673
USG 346 919  

 
 

Remuneración pensionable asociada con los niveles de protección de los ingresos del personal  
que supera los sueldos máximos de la escala de sueldos unificada 

(en dólares de los EE. UU.) 
 

En vigor desde el 1 de febrero de 2023 
 

Grado Nivel de protección de 
los ingresos 1 

Nivel de protección de 
los ingresos 2 

P-1 126 740   
P-2 160 422   
P-3 200 237 204 158 
P-4 237 912 242 190 

 
 

* * * 
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ENMIENDAS AL REGLAMENTO DEL PERSONAL 

 

TEXTO ANTERIOR  TEXTO NUEVO 
 

REGLA V.2 
 

Licencias especiales 
 

REGLA V.2 
 

Licencias especiales 

a) Podrá concederse licencia especial con 
sueldo completo o parcial, o sin sueldo, en 
casos de enfermedad prolongada o por 
otras razones importantes, durante los 
periodos que el Director pueda 
determinar.   

 
b) Los funcionarios que hayan prestado 

servicio durante un año y que sean 
llamados a filas en las fuerzas armadas del 
Estado de que son ciudadanos, bien para 
recibir instrucción o para el servicio activo, 
podrán obtener una licencia especial sin 
sueldo mientras dure ese servicio militar.  

 
c) El Director podrá conceder, a su 

discreción, una licencia especial con sueldo 
completo de hasta un total de 20 días por 
hijo en el caso de una adopción reconocida 
legalmente. 

 
d) Las licencias especiales de uno o varios 

meses completos con sueldo parcial o sin 
sueldo no contarán como periodos de 
servicio a los efectos de licencias por 
enfermedad, vacaciones anuales, 
vacaciones en el país de origen, 
incrementos de sueldo, indemnización por 
rescisión de nombramiento y prima de 
repatriación. Los periodos de licencia 
especial de duración inferior a un mes civil 
no afectarán al curso normal de la 
acumulación y la continuidad del servicio 
no se considerará interrumpida por tales 
periodos.   

 

a) Podrá concederse licencia especial con 
sueldo completo o parcial, o sin sueldo, en 
casos de enfermedad prolongada o por 
otras razones importantes, durante los 
periodos que el Director pueda 
determinar.  

 
b) Los funcionarios que hayan prestado 

servicio durante un año y que sean 
llamados a filas en las fuerzas armadas del 
Estado de que son ciudadanos, bien para 
recibir instrucción o para el servicio activo, 
podrán obtener una licencia especial sin 
sueldo mientras dure ese servicio militar. 

 
c) Las licencias especiales de uno o varios 

meses completos con sueldo parcial o sin 
sueldo no contarán como periodos de 
servicio a los efectos de licencias por 
enfermedad, vacaciones anuales, 
vacaciones en el país de origen, 
incrementos de sueldo, indemnización por 
rescisión de nombramiento y prima de 
repatriación. Los periodos de licencia 
especial de duración inferior a un mes civil 
no afectarán al curso normal de la 
acumulación y la continuidad del servicio 
no se considerará interrumpida por tales 
periodos.  
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TEXTO ANTERIOR TEXTO NUEVO 
 

REGLA VI.7 
 

Último día de remuneración 
 

REGLA VI.7 
 

Último día de remuneración 
 

a) Cuando un funcionario cese en el 
servicio, la fecha en que terminará el 
derecho a percibir el sueldo, las 
prestaciones y otros beneficios se fijará 
de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

 
i) en caso de dimisión, la 

fecha será la de 
expiración del aviso 
previo estipulado en el 
artículo 24 o cualquier 
otra fecha que acepte 
el Director. Los 
interesados deberán 
continuar 
desempeñando sus 
funciones durante el 
periodo de aviso previo, 
a no ser que la dimisión 
surta efecto al término 
de una licencia por 
maternidad o 
paternidad, una licencia 
por enfermedad o una 
licencia especial. 
Durante el periodo de 
aviso previo solo se 
concederán vacaciones 
anuales por periodos 
breves y para 
finalidades que no 
estén en pugna con lo 
dispuesto en la 
regla VI.4;  
 

Los apartados a) ii) a b)  
se mantienen sin cambios 

 

a) Cuando un funcionario cese en el 
servicio, la fecha en que terminará el 
derecho a percibir el sueldo, las 
prestaciones y otros beneficios se fijará 
de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

 
i) en caso de dimisión, la 

fecha será la de 
expiración del aviso 
previo estipulado en el 
artículo 24 o cualquier 
otra fecha que acepte 
el Director. Los 
interesados deberán 
continuar 
desempeñando sus 
funciones durante el 
periodo de aviso previo, 
a no ser que la dimisión 
surta efecto al término 
de una licencia 
parental, una licencia 
por enfermedad o una 
licencia especial. 
Durante el periodo de 
aviso previo solo se 
concederán vacaciones 
anuales por periodos 
breves y para 
finalidades que no 
estén en pugna con lo 
dispuesto en la 
regla VI.4;  
 

Los apartados a) ii) a b)  
se mantienen sin cambios 
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TEXTO ANTERIOR  TEXTO NUEVO 
 

REGLA VIII.2  
 

Licencia por maternidad o paternidad 

REGLA VIII.2  
 

Licencia parental 
 

a) Toda funcionaria tendrá derecho a 
licencia por maternidad conforme a 
las disposiciones siguientes: 

 
i) La licencia durará un total de 16 

semanas desde la fecha en que se 
conceda, con las salvedades que 
se indican en el subpárrafo iii) 
infra. 

 
ii) La licencia empezará a disfrutarse 

seis semanas antes de la fecha 
prevista de alumbramiento, previa 
presentación de un certificado 
expedido por un médico o partera 
debidamente acreditados en el 
que se indique esa fecha. No 
obstante, si la funcionaria así lo 
solicita y presenta un certificado 
expedido por un médico o partera 
debidamente acreditados en el 
que se indique que está en 
condiciones de seguir trabajando, 
la licencia podrá comenzar menos 
de seis semanas antes de la fecha 
prevista de alumbramiento, pero 
normalmente no menos de dos 
semanas antes de dicha fecha. La 
licencia anterior al parto se 
extenderá hasta la fecha efectiva 
del alumbramiento. 

 
iii) La licencia posterior al parto 

tendrá una duración equivalente a 
la diferencia entre 16 semanas y 
el periodo que efectivamente 
haya durado la licencia previa al 
parto, siendo el mínimo de 10 
semanas. No obstante, si la 
funcionaria lo solicita, podrá 
permitírsele que se reintegre al 
trabajo después de un periodo 
mínimo de seis semanas tras el 
alumbramiento. 

 

a) En las condiciones establecidas por el 
Secretario General, se concederá a los 
funcionarios:  

 
i) dieciséis semanas de licencia parental 

con sueldo completo en el caso del 
nacimiento o la adopción de un hijo;  
 

ii) un periodo adicional de diez semanas 
de licencia prenatal y posnatal con 
sueldo completo para el progenitor que 
da a luz, con lo que la duración total de 
su licencia parental ascenderá a 26 
semanas. Si el progenitor que da a luz 
así lo solicita y presenta un certificado 
expedido por un médico o partera 
debidamente acreditados en el que se 
indique que está en condiciones de 
seguir trabajando, la licencia podrá 
comenzar al menos dos semanas antes 
de la fecha prevista de alumbramiento. 

 
b) Los funcionarios podrán hacer uso de las 

16 semanas de licencia parental a las que se 
hace referencia en el apartado  a) i) en 
cualquier momento dentro del año siguiente 
a la fecha de nacimiento o adopción del hijo, 
siempre y cuando la licencia se complete en 
el transcurso de ese año.  

 
c) La licencia parental en caso de nacimiento 

o adopción de un hijo prevista en el 
apartado a) i) no podrá concederse más de 
una vez en el periodo de 12 meses contado 
desde la fecha de nacimiento o adopción del 
hijo. El presente apartado c) no se aplicará al 
progenitor que da a luz.  
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iv) La funcionaria tendrá derecho a 
licencia por maternidad con 
sueldo completo durante todo el 
tiempo que esté ausente con 
arreglo a lo dispuesto en los 
subpárrafos ii) y iii) supra. 

 
b) A reserva de las condiciones que 

establezca el Director, todo funcionario 
tendrá derecho a licencia por 
paternidad conforme a las disposiciones 
siguientes: 

 
i)  La licencia se concederá por un 

periodo máximo de cuatro 
semanas o, en el caso de los 
funcionarios contratados 
internacionalmente que presten 
servicio en un lugar de destino 
donde no pueden estar 
acompañados por su familia, por 
un periodo máximo de ocho 
semanas. En circunstancias 
excepcionales se concederá la 
licencia por un periodo máximo de 
ocho semanas (esto se aplica a 
todos los funcionarios). 

 
ii) Se podrá hacer uso de la licencia 

en forma continua o en periodos 
separados durante los doce meses 
siguientes al nacimiento del hijo, a 
condición de que se complete 
durante esos doce meses. 

 
iii) El funcionario tendrá derecho a 

licencia por paternidad con sueldo 
completo durante todo el tiempo 
que dure su ausencia.  

 
c) En los casos en que ambos cónyuges 

sean funcionarios, la parte no utilizada 
de la licencia por maternidad a que 
tendría derecho la madre en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo a) supra podrá 
utilizarla el padre como licencia por 
paternidad en las condiciones que 
determine el Director. También podrá 
disfrutarse licencia por paternidad con 
cargo a las vacaciones anuales del padre. 
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d) Normalmente no se concederán 
licencias por enfermedad en los casos 
de maternidad salvo que surjan 
complicaciones graves. 

 
e) Durante el periodo de la licencia por 

maternidad o paternidad seguirán 
acumulándose vacaciones anuales. 

 

* * * 

 



ANEXO VI 
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ENMIENDAS PROPUESTAS AL ESTATUTO DEL PERSONAL 

(El texto que se propone eliminar se muestra tachado. El texto nuevo figura en negrita.) 

 

Licencias  

Artículo 19  

Los funcionarios de la Secretaría tendrán derecho a vacaciones anuales, licencia por enfermedad, 
licencia por maternidad parental y vacaciones en el país de origen, y podrán obtener una licencia 
especial con o sin sueldo en las condiciones especificadas en el Reglamento del personal. 

 

 

Seguridad social 

Artículo 26 

a) El Director establecerá un sistema de seguridad social para los funcionarios en el que figuren 
disposiciones para la protección de la salud, licencia por enfermedad y licencia por 
maternidad o paternidad parental, e indemnización en caso de enfermedad, accidente o 
fallecimiento atribuibles al desempeño de funciones oficiales al servicio de los Fondos. 

 

 

* * * 



ANEXO VII 
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ENMIENDAS PROPUESTAS A LA REGLA VIII.5 DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL – Fondo de previsión 

(El texto nuevo propuesto figura en negrita) 

 

REGLA VIII.5 

Fondo de Previsión 

a) En el marco del Fondo de 1992 se constituirá un Fondo de Previsión con efecto a partir del 
16 de mayo de 1998.  

b) Todos los funcionarios comprendidos en la definición de la regla VIII.5 h), participarán en el 
Fondo de Previsión del Fondo de 1992, que constará de:  

i) las aportaciones de los funcionarios equivalentes al 7,9% de su remuneración 
pensionable y pagaderas desde la fecha de inicio de sus servicios en el Fondo 
de 1992 respectivamente;  

ii) las aportaciones del Fondo de 1992 equivalentes al 15,8% de la remuneración 
pensionable de los funcionarios y pagaderas desde la fecha de inicio de sus servicios 
en el Fondo de 1992 respectivamente;  

iii) toda cuantía transferida al Fondo de Previsión del Fondo de 1992 a solicitud del 
funcionario proveniente de su participación al 15 de mayo de 1998 en el Fondo de 
Previsión del Fondo de 1971, incluidos los intereses correspondientes devengados;  

iv) las aportaciones adicionales voluntarias de hasta el 23,7% de la remuneración 
pensionable de los funcionarios desde el inicio de sus servicios en el Fondo de 1992 
o una fecha futura acordada. La aportación de la Organización se mantendría 
al 15,8% de la remuneración pensionable;  

v) los intereses acumulados de la inversión de las cuantías mencionadas en los 
puntos i) a iv) y toda medida de protección contra la inflación aplicable a las 
cuantías mencionadas en los puntos i) y ii), según lo determine una directriz 
administrativa emitida por el Director.  

c) El pago de las aportaciones al Fondo de Previsión del Fondo de 1992 se efectuará 
mensualmente.  

d) La administración, inversión y control del Fondo de Previsión serán responsabilidad del 
Director.  

e) La participación del funcionario en el Fondo de Previsión se pagará, a discreción del Director, 
en el momento en que el funcionario deje de prestar servicio en el Fondo de 1992 o, en caso 
de deceso, a su beneficiario designado. Un funcionario cuyo contrato se termine durante un 
periodo de prueba Reglamento del personal Página 33 o al final de este periodo tendrá 
derecho únicamente a la aportación que ha efectuado al Fondo de Previsión más los 
intereses correspondientes devengados, salvo que, en opinión del Director, dicho cese sea 
por motivos de salud; la aportación del Fondo conforme al párrafo b) ii) de la presente regla 
más los intereses correspondientes devengados revertirán al Fondo.  

f) La fecha final utilizada para el cálculo del pago de la participación del funcionario en el Fondo 
de Previsión será determinada por aplicación de la regla VI.7.  
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g) La auditoría del Fondo de Previsión se llevará a cabo junto con la auditoría anual de las 
cuentas del Fondo de 1992.  

h) A los efectos de la presente regla, por “funcionario” se entiende una persona que tiene un 
contrato de plazo fijo con el Fondo de 1992 por un periodo superior a seis meses.  

i) La participación de un funcionario en el Fondo de Previsión será la aportación mencionada 
en los párrafos b) i), ii) y iv) de la presente regla y toda cuantía transferida según el párrafo 
b) iii) junto con los intereses correspondientes devengados menos una parte de gastos 
administrativos o comisiones bancarias en relación con el Fondo de Previsión.  

j) La participación de un funcionario en el Fondo de Previsión le da derecho a un préstamo 
para vivienda de conformidad con los términos y condiciones especificados mediante una 
directiva administrativa del Director. El Director informará a la Asamblea de tales directivas 
administrativas y de las respectivas enmiendas. 

 

______________________ 


	IOPC-NOV23-7-1_s Secretariat Matters.pdf
	IOPC-NOV23-7-1_s Secretariat Matters ANNEX 1.pdf
	IOPC-NOV23-7-1_s ANNEX 2 Secretariat Matters.pdf
	IOPC-NOV23-7-1_s ANNEX 3 Secretariat Matters (002).pdf
	IOPC-NOV23-7-1_s ANNEX 4 Secretariat Matters (002).pdf
	IOPC-NOV23-7-1_s Secretariat Matters ANNEX 5.pdf
	IOPC-NOV23-7-1_s Secretariat Matters ANNEX 6.pdf
	IOPC-NOV23-7-1_s Secretariat Matters ANNEX 7.pdf

